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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 

a 34 
ALU $ 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION N?% ADM-84124 DE 24 DE MAYO 
DE 1984, DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 27 de abril de 1934 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Primero del cantón Quito la escritura pública de refor- 
ma de estatutos de "ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S.A."; 

QUE el señor Ing. Rolf Anton Andreetti Sediolí, con el 
patrocinio del doetor Carlos Carzón Píez, en sicalidad de 
Gerente General de la Compañía ha solicitado la aprobación 
de la indicada eseritura pública, a cuyo efecto ha presenta- 
do tres copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N*“ DJ-CA- 
187 de 31 de mayo de 1924 ha emitido informes favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la 
compañía "ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA 

S.A." constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONFR que el Notario Primero del can- 
cón Quito tome nota al margen de la ma- 

triz de la escritura pública que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Wercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la refe- 

rida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restan- 
tes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cum- 
pla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 

del cantón Quito anote al margen de la 
matriz de la escritura pública de 14 de diciembre de 19831 
por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedidó-a reformar sus estatutos, mediante la escri- 
cars póbltca que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejen- 
plar de la publicación deberá entragarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUBIOUESE.- DADA y firuada en la Su- 
períntendencia de Compañías, en Quito, a 4 JUN 284 

) 
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Econ, Gílbérto Novoa Montalvo, 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

— ENCARGADO...-—— 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 
- número 549 del Registro Mercantil, tomo 115.- Se da así cum - 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es- 
tablecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 
du en el Registro O 1 878 de 29 de agosto del mísmo añc.- 
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Quito, a doce de J 341 ec'entos ochenta y cuatro.- 
EL REGISTRADOR. - Ver l, 

O D». Gusta García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTE — 
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